
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto............................ • 75 pesetas.
Semestre...................... . 50 —
Trimestre. . • 30,
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insprtárán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de sn promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial deZ JEsíodo. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aoflóics Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que sé deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sn la Intervención de la Diputación 

durante laa ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolstín Orioux

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de justicia

ORDEN de 28 de Febrero de 1945 por 
la qüe se recula el ejercicio del de^ 
recho de opción concedido al perso
nal del Secretariado de la Justicia 
municipal por la disposición transi
toria primera del Decreto de 19 de 
Enero de 1945. (Boletín Oficial del 
Estado del día 4 de Marzo).

limo. Sr.: Regulado por el Decreto de 
19 de Enero último, las retribuciones y 
plantillas del personal d,e los Juzgados 
municipales, Comarcales y de Paz, y 
siendo necesario concretar dentro del 
plazo señalado en su disposición transir 
toria primera los efectos del derecho de 
opción que en ella se concede al perso
nal del Secretariado de la Justicia muni
cipal, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

El término ¡de un mes, establecido pa
ra que los actuales secretarios de la Jus
ticia municipal hagan uso del derecho 
de opción -que les concede el citado De
creto, se entenderá improrrogable y, en 
consecuencia, los funcionarios que no 
hagan uso del mismo dentro del plazo 
señalado se entenderá que o_ptan por el 
régimen de sueldos.

Lo que digo a. V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. L rnuchos años.
Madrid, 28 de Febrero de 1945.-Aunós.

limo. Sr. Director general de Justicia.

701

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 28 de Febrero de 1945 por 
la qué se reglamentan algunos.as
pectos de la conversión de deudas 
emitidas por Corporaciones adminis
trativas españolas en préstainos del 
Banco de. Crédito Localde España. 
(Boletín-'Oficial del Estado del día 4 
de Marzo).

limos, Sres.: Están actualmente en 
período de gestión operaciones finan
cieras mediante las cuales varias Corpo
raciones administrativas desean efectuar 
la conversión de antiguas Deudas muni
cipales o provinciales en préstamos del 
Banco de Crédito Local de España, con 
la contrapartida de cédulas exentas de 
impuestos, emitidas a tenor de las Leyes 
de'16 de Junio de 1942 y 19 de Julió de 
1944, derivándose el consiguiente bene
fició para las Corporaciones deudoras 
por el menor interés que devengan las 
nuevas cédulas en relación con las deu
das que se llaman a conversión. Pero es 
preciso que en materia tan importante 
se dicten normas que detérmirieri los 
casos en que tales operaciones de con
versión se hayan de autorizar a fin de 
lograr las finalidades perseguidas por el 
legislador con la desgravación de.refe-, 
renciá.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto:

. 1.‘’ Sólo serán aprobadas por este 
Departamento las propuestas que se le 
formulen de conversión de deudas mu
nicipales o provinciales en circulación 
por cédulas del Crédito Local, libres de 
impuesto, cuando, calculado un plazo 
de duración para el nuevo préstamo 
igual al que quedaba de vigencia al em
préstito que se pretende sustituir, las 
Çqrporaciones prestarías obtengan una 
rebaja en la, nueva anualidad no inferior 
a la cantidad que la Hacienda pública 
dejaría dé percibir en virtud dé la desgra- 

. vación por tarifa segunda de utilidades.
2 .® En los casos de conversión, y a 

los fines de cumplimiento de la condi

ción establecida en el número primero 
de esta Orden, el Banco de Crédito Lo
cal de España podrá renunciar a la co
misión, o a una parte de ella, sobre las 
cédulas nuevas que deban ponerse en 
circulación.

La renuncia requ'erirá acuerdo del 
Consejo de Administración de la En
tidad.

3 .® Lo dispuesto en çsta Orden no 
será de aplicación:

a) A las conversiones de empréstitos 
emitidos por Corporaciones administra
tivas y no sujetos a tributación por la 
tarifa segunda de utilidades.

b) A los empréstitos que se convier
tan en cédulas del Crédito Local no 
exentas del menciOnado tributo por ta
rifa segunda de utilidades. ;

4. ” Las normas anteriores se aplica
rán a los expedientes de canje o con
versión que se incoen en lo sucesivo y a 
los que estén en tramitación y no apro
bados todavía.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1945.—J. Ben

jumea. , 

limos. Sres, Directores Generales de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas y de Banca y Bolsa.
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AIIMINISTRALIÚN PROHAl

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica de la provincia 

de Valladolid

ANUNCIO

Por' el presente se hace saber, que 
durante los días 12 al 21, ambos incluí 
sive, del mes de Marzo, estará expuesto 
al público en la Delegación de Hacien
da, piso segundo, derecha. Catastro de 
Rústica, Conservación, 1.“ zona, el re
partimiento de Rústica del año corriente 
para su examen y reclamación sobre
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2 9 de Marzo de 1945

errores aritméticos y de copia los días 
laborables de diez a trece,

Valladolid, 8 de Marzo de 1945.—El 
Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

, 734

40 HINISTRAM
Ayuntamiento de Valladolid

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente y del Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia concurso para la' 
adjudicación en arriendo del servicio de 
venta al público de leche stasanizada.

El contrato se hará por dos años. La 
fianza provisional será de 500 pesetas.

El pliego de condiciones a que ha de 
sujetarse este concurso podrá verse los 
días y horas hábiles en el Negociado de 
Policía, donde también se admitirán las 
proposiciones, de once a una, los días 
hábiles, durante el plazo de veinte a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Valladolid, 27 de Febrero de 1945,—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

662-430

Botigas
Se halla expuesto al público, durante 

quince días, para oír reclamaciones, la 
rectificación al padrón de habitantes, co
rrespondiente al año 1944, en la Secreta
ría del Ayuntamiento,

Bocigas, 28 de Febrero de 1945,-El al
calde, Mariano Pérez. *

663-431

Cabezón de Pisuerga
Para su examen y reclamaciones per

tinentes se. hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Cuentas municipales del, ejercicio de 
1944, por término de quince días.

Designación de vocales natos para 
formar parte dé las Comisiones de eva
luación del repartimiento general de uti
lidades para el actual ejercicio, las per
sonas siguientes, por el plazo de siete 
días.

Parte real

Don Teodoro Revilla Gala, mayor 
contribuyente, por rústica.

Don Florencio Cabero Alonso, mayor 
contribuyente, por urbana.

Don Georgíno Pelayo Toribio, mayor 
contribuyente forastero, por ^stíca,

Don José Paramio Gavilanes, mayor 
contribuyente, por industrial y comercio.

Parte personal

Don Ventura Revilla Gala, mayor 
contribuyente, por rústica.

Don Antonio Revilla Gala, iñayor 
contribuyente,.por urbana. ,

Don Marino Asensio Carrasco, mayor 
contribuyente, por industrial y comercio.

Cabezón de Pisuerga, 1 de Marzo de 
1945.—El alcalde, Salustiano García.

707-432

Gatón de Campos
La rectificación del p^adrón de habitan

tes de este Municipio, correspondiente 
al año 1944, queda expuesta al público 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones.

Gatón de Campos,. 28 de Febrero de 
1945.—El alcalde, Fernando Gómez.

693-433

Montemayor de Pililla
La rectificación del padrón de habitan

tes de este Municipio, con feferenciá 
al 31 de Diciembre de 1944, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 28 de Febrero 
de 1945.—El alcalde, Gregorio Guada
rrama. .

665-434

Pedrosa del Rey
A los efectos de su examen y reclama

ciones, quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Rectificación del padrón de habitan
tes, durante quince días.

Nombramiento de vocales natos para 
el repartimiento de utilidades del año 
actual, durante siete días.

• Pedrosa del Rey, 22 de Febrero de 
1945,—El alcalde, Jerónimo Alonso,

690-435

Pesquera de Duero
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término municipal, 
se halla expuesta al público por término, 
de quince días en la Secretaría muni
cipal.

Pesquera de Duero, 28 de Febrero de 
1945.—El alcalde, José Rioja. .

664-436

Quintanilla de Arriba
ia Comisión Gestora de mi Presiden

cia, en sesión del día 24 de los corrien
tes, acordó nombrar vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades para el 
año actual a los,señores siguientes:

, Parte real

Don Mariano Carrascal Redondo.
Don Alejandro Repiso Redondo. 
Doña María Coello Pardo. , 
Don Esteban Repiso Rédondó,

, Parte personal

Don Miguel Redondo Redondo. 
Don Julián Arranz Jimeno. 
Don Sotero Lerma Delgado.

Lo que se hace público a los efectos 
de reclamación durante el plazo de siete, 
días.

Quintanilla de Arriba, 28 de Febrero 
de 1945.—El alcalde. Anatolio Arranz.

' 708-437

ÁDHTRACl^DE I i
luzgados de primera instancia 

«instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y.su partido.

Por el presente edicto hago saben Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, se sigue juicio ejecutivo a instan
cia de la Sociedad Anónima Banco His
pano Americano, contra don Toribio 
Bazaco Gento, en reclamación de 15.000 
pesetas de principal, 153,45 de intereses 
vencidos, 47,50 de gastos de protesto 
y 3.00Ó pesetas más para costas, en cu
yos autos se embargaron a aludido de
mandado los bienes semovientes que 
después se dirán, y los cuales se sacan a 
pública y segunda subasta por término 
de ocho días, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de la tasación, 
y bajo las condiciones que, también se 
expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° Siete novillas, raza holandesa, de 
nueve a doce meses de edad, en la fecha 
del embargo, 2 de Agosto de 1944; tasa
das en 7.600 pesetas.

2 .*^ Una yegua andaluza., cerrada, 
pelo rojo, con una estrella en la frente, 
que atiende por «salíarina»; tasada en 
8.000 pesetas. ,

3 .® Un potro, pelo rojo, calzado de 
las cuatro extremidades y de diez y seis 
meses, también en la fecha del embargo 
al principio indicada; en 4.000 pesetas.

4 .® Un macho, de dos años, pelo ne
gro; tasado en 3.500 pesetas.

5 .® Ciento treinta ovejas castellanas, 
en plena producción, blancas y negras, 
a 125 pesetas uná; 16.250 pesetas.

Total: 39.350 pesetas,

• ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día veintidós de los corrientes y hora de 
las once de su mañana.

2 .® Que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, una canti
dad igual por lo meno^, al diez por cien
to del tipo de tasación.

3 .® Que no se admitirán posturas qué 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y que los bienes objeto de subas
ta actualmente se encuentran en el pue
blo de Peñaflor de.Hornija, en poder del 
depositario designado, don Toribio Ba
zaco Gento, a disposición del que quie
ra verlos.

Dado en Valladolid, a seis de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Mariano Gimeno.—El secretario. Bien
venido Pérez.

711-438

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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